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Notifi cación providencia expediente RO/CS/001/10

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59. 5 y 61 
de al ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modifi cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se 
hace pública la notifi cación de la PROVIDENCIA dictada en el 
expediente que se indica, instruido por la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda a la persona que a conti-
nuación se indica, ya que se desconoce su domicilio.

INTERESADO: D. JESUS CALVO JIMENEZ
ASUNTO: Providencia de suspensión del transcurso del 

plazo máximo legal para resolver el procedimiento de recupera-
ción de ofi cio RO/CS/001/10 de los terrenos del tramo II de la vía 
pecuaria “Colada Realenga” del T.M. de Oropesa del Mar:

Ante la personación de nuevos interesados en el procedi-
miento y la manifestación de transmisión de la propiedad de 
algunos de los considerados interesados, se acuerda solicitar 
certificación del Registro de la Propiedad de Oropesa de los 
actuales propietarios inscritos, a los efectos de notifi carles su 
condición de interesado en el procedimiento de referencia, 
evitando su indefensión.

Por todo cuanto antecede, se procede a suspender el trans-
curso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento de 
recuperación, de conformidad con el art. 42.5.c) de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común por el 
tiempo que medie entre la petición y la recepción de la certifi ca-
ción, que nunca podrá ser superior a tres meses.

Contra esta resolución, por ser acto de trámite, no cabe 
recurso alguno.

Castellón, 23 de febrero de 2010.- El Instructor, Aleixandre 
Milián Pascual. C-2297-U

*   *   *

Notifi cación providencia expediente RO/CS/001/10

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59. 5 y 61 
de al ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modifi cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se 
hace pública la notifi cación de la PROVIDENCIA dictada en el 
expediente que se indica, instruido por la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda a la persona que a conti-
nuación se indica, ya que se desconoce su domicilio.

INTERESADO: Dª ADELA BELEN VERDOY VIVES
ASUNTO: Providencia de suspensión del transcurso del 

plazo máximo legal para resolver el procedimiento de recupera-
ción de ofi cio RO/CS/001/10 de los terrenos del tramo II de la vía 
pecuaria “Colada Realenga” del T.M. de Oropesa del Mar:

Ante la personación de nuevos interesados en el procedi-
miento y la manifestación de transmisión de la propiedad de 
algunos de los considerados interesados, se acuerda solicitar 
certificación del Registro de la Propiedad de Oropesa de los 
actuales propietarios inscritos, a los efectos de notifi carles su 
condición de interesado en el procedimiento de referencia, 
evitando su indefensión.

Por todo cuanto antecede, se procede a suspender el trans-
curso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento de 
recuperación, de conformidad con el art. 42.5.c) de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común por el 
tiempo que medie entre la petición y la recepción de la certifi ca-
ción, que nunca podrá ser superior a tres meses.

Contra esta resolución, por ser acto de trámite, no cabe 
recurso alguno.

Castellón, 23 de febrero de 2010.- El Instructor, Aleixandre 
Milián Pascual. C-2300-U

*   *   *

Notifi cación providencia expediente RO/CS/001/10

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59. 5 y 61 
de al ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modifi cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se 
hace pública la notifi cación de la PROVIDENCIA dictada en el 
expediente que se indica, instruido por la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda a la persona que a conti-
nuación se indica, ya que se desconoce su domicilio.

INTERESADO: Dª MARIA TERESA ALMAJANO RONCAL
ASUNTO: Providencia de suspensión del transcurso del 

plazo máximo legal para resolver el procedimiento de recupera-
ción de ofi cio RO/CS/001/10 de los terrenos del tramo II de la vía 
pecuaria “Colada Realenga” del T.M. de Oropesa del Mar:

Ante la personación de nuevos interesados en el procedi-
miento y la manifestación de transmisión de la propiedad de 
algunos de los considerados interesados, se acuerda solicitar 
certificación del Registro de la Propiedad de Oropesa de los 
actuales propietarios inscritos, a los efectos de notifi carles su 
condición de interesado en el procedimiento de referencia, 
evitando su indefensión.

Por todo cuanto antecede, se procede a suspender el trans-

curso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento de 
recuperación, de conformidad con el art. 42.5.c) de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común por el 
tiempo que medie entre la petición y la recepción de la certifi ca-
ción, que nunca podrá ser superior a tres meses.

Contra esta resolución, por ser acto de trámite, no cabe 
recurso alguno.

Castellón, 23 de febrero de 2010.- El Instructor, Aleixandre 
Milián Pascual. C-2299-U

*   *   *

Notifi cación providencia xpediente RO/CS/001/10

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59. 5 y 61 
de al ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modifi cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se 
hace pública la notifi cación de la PROVIDENCIA dictada en el 
expediente que se indica, instruido por la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda a la persona que a conti-
nuación se indica, ya que se desconoce su domicilio.

INTERESADO: Dª MARIA DEL CARMEN AGUADO ORTIZ
ASUNTO: Providencia de suspensión del transcurso del 

plazo máximo legal para resolver el procedimiento de recupera-
ción de ofi cio RO/CS/001/10 de los terrenos del tramo II de la vía 
pecuaria “Colada Realenga” del T.M. de Oropesa del Mar:

Ante la personación de nuevos interesados en el procedi-
miento y la manifestación de transmisión de la propiedad de 
algunos de los considerados interesados, se acuerda solicitar 
certificación del Registro de la Propiedad de Oropesa de los 
actuales propietarios inscritos, a los efectos de notifi carles su 
condición de interesado en el procedimiento de referencia, 
evitando su indefensión.

Por todo cuanto antecede, se procede a suspender el trans-
curso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento de 
recuperación, de conformidad con el art. 42.5.c) de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común por el 
tiempo que medie entre la petición y la recepción de la certifi ca-
ción, que nunca podrá ser superior a tres meses.

Contra esta resolución, por ser acto de trámite, no cabe 
recurso alguno.

Castellón, 23 de febrero de 2010.- El Instructor, Aleixandre 
Milián Pascual. C-2301-U

CONSELLERIA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO Y TRABAJO

Convenio colectivo de trabajo n.º 1362 - Revisión Salarial

VISTO el texto de la Revisión Salarial del año 2010 para el 
Sector de INDUSTRIAS VINÍCOLAS Y LICORERAS de la provincia 
de Castellón (Código Convenio 1200175), prevista en el art. 6 del 
convenio publicado en el BOP n.º 99 de 15 de agosto de 2009 que 
fue suscrita con fecha 1 de febrero de 2010 por la Comisión 
Negociadora del Convenio, y de acuerdo con lo que dispone el 
art. 1 del Real Decreto Ley 5/79, de 26 de enero sobre creación del 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en relación con 
el art. 2 apartado e) y el art. 5 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de 
mayo sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, todo ello de acuerdo con el art. 90.3 y otros concordantes 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios Colectivos de Trabajo de la misma, con notificación a la 
Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO.- Remitir el texto original del acuerdo al Servicio 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SMAC), para su depósito.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Castellón, 19 de febrero de 2010.- El Director Territorial de 
Empleo y Trabajo, Juan Tarancón Fandos.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO  LABORAL DE INDUSTRIAS VINÍCO-
LAS Y LICORERAS DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN.

En Almazora a 1 de Febrero del 2010, siendo las 18:00 horas, 
se reúnen en los locales de la Empresa Bodegas Vidal en la calle 
Valencia nº16, los componentes de la Comisión  Negociadora del 
CONVENIO COLECTIVO LABORAL DE LAS EMPRESAS VINÍCO-
LAS Y LICORERAS DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN.

ASISTENTES:  
Empresarios D Esteban Martinavarro y D Joaquín Jordán 

Vidal.
Por la parte social:
Por parte del Sindicato U.G.T.:D.Javier Oliver Gustems, D. 

Ramón Ángel Serra Canelles , D.Vicent Hueso Planelles.  
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Por parte del Sindicato CC.OO: D. Juan Rodríguez Rambla.
Una vez abierta la sesión, los componentes de la Comisión 

se disponen a efectuar la revisión salarial pactada en el art. 6 
del presente Convenio, quedando establecida la subida en un 
0,8%,correspondiente al valor del IPC. del año 2009. 

A continuación se establecen las Tablas Salariales indicadas 
en el anexo, con las retribuciones ya modifi cadas, en las cuales 
se le ha aplicado el 0,8 % más.

Acordándose por unanimidad dicha modifi cación, se acuer-
da también autorizar a 

D. Vicente Hueso Planelles, representante de FTA-UGT, para que 
lo tramite ante la Dirección Territorial de la Conselleria de Trabajo.

Y en prueba de conformidad fi rman todos los asistentes, 
todas las hojas de la presente acta que se extiende por cuadrupli-
cado en el lugar y fecha arriba indicados. 
TABLA SALARIAL  2010 DEL CONVENIO DE EMPRESAS VINÍCO-
LAS  Y LICORERAS DE LA PROVINCIA DE  CASTELLON.  
 CATEGORÍA SALARIO 
  AÑO 2010
  TABLAS 
PRODUCCIÓN, ALMACÉN Y TÉCNICOS  
Aprendiz de 16 y 17 años  667,21
Peón  Embotelladora  853,54   
Peón Especialista  867,98 
Ofi cial de 2ª  883,56 
Ofi cial de 1ª  897,72
Capataz de Bodega  930,20 
Encargado de Almacén  976,59 
Enólogo 1.098,54
Responsable de calidad  1.131,43 
Responsable mantenimiento linea embotellado 1.199,67
Jefe  Técnico 1.203,50 

Jefe logistica 1.204,92 
ADMINISTRATIVOS  
Auxiliar 867,99 
Ofi cial de 2ª 883,36  
Ofi cial de 1ª 1.102,14
Jefe de 2ª 1.206,01
Adjunto a Gerencia 1.261,89   
Jefe de 1ª 1.272,04   
COMERCIALES
Viajante 883,57
Jefe de Ventas 897,72
Técnico  1.151,53   
IMPORTES EXPRESADOS EN EUROS  
  C-2075

CONSELLERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN

El Servicio Territorial de Industria e Innovación de Castellón, 
hace saber que, ha sido otorgado el Permiso de Investigación del 
que se expresa número, nombre, mineral, cuadrículas, términos 
municipales y fecha de la resolución de otorgamiento:

2834.-ANCORNA.-SECCIÓN C) ARCILLAS.-3.-ALCO-
RA.-14-12-2009.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas de 21-07-1973 (B.O.E 
nº. 176 de 24-07-1973) y 101 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25-08-1978 (B.O.E. nº. 295 de 11-12-78).

Castellón, 19 de febrero de 2010.—El Jefe del Servicio Terri-
torial de Industria e Innovación, Ramón Debón Gómez. C-2074

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión de fecha 18 de febrero de 2010, el expediente de modifi ca-
ción de créditos nº 1 / 2010, se expone al público, durante el plazo 
de quince días hábiles, el expediente completo a efectos de que los 
interesados que se señalan en el artículo 170, apartado 1, del R.D.L 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los 
motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no 
se presentarán reclamaciones, el expediente referenciado se 
entenderá defi nitivamente aprobado.

Alquerías del Niño Perdido, 22 de febrero de 2010.—La Alcal-
desa, Consuelo Sanz Molés. C-2287-U

*   *   *

La Junta de Gobierno Local  en sesión celebrada el día 18 de 
febrero de 2010, aprobó los padrones de contribuyentes por los 
siguientes conceptos:

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2010.
-Tasas prestación servicio recogida domiciliaria de basuras, 

prestación del servicio de alcantarillado y Entrada de vehículos 2010.
 Plazo de ingreso en voluntaria será el comprendido entre 

los días 1 de marzo y 31 de mayo de 2010.
Lugar de ingreso: en la ofi cina de la Recaudación Municipal 

sita en este Ayuntamiento durante todos los días laborables, 
exceptuando sábados, y en horario  de 9 a 13 horas y también a 
través de las Entidades colaboradoras siguientes: Cajas Rurales, 
Bancaja, Banco Bilbao Vizcaya y La Caixa

Los padrones estarán expuestos al público durante el plazo de 
un mes, a efectos de que por los interesados puedan ser examina-
dos y formular en su caso, las reclamaciones oportunas.

Asimismo se advierte que el vencimiento del plazo de ingre-
so sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio del proce-
dimiento de apremio, con el devengo de los recargos del periodo 
ejecutivo, los intereses de demora  y costas que se produzcan.

Alquerías del Niño Perdido, 19 de febrero de 2010.—La Alcal-
desa, Consuelo Sanz Molés. C-2294-U

BENICARLÓ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habiéndose intentado la notifi cación a:

• Actividades Turisticas Papalu, S.L.
• José Ballester Peña
• Promociones Carretera Peñíscola, S.L.
• José Antonio Ochando Broncano

y no pudiéndose practicar la misma, se remite al Boletín 
Ofi cial de la Provincia al objeto de su publicación

Expte. PAII/403. Urbanización del vial situado entre la calle 
Valencia y la calle Peñíscola . Notifi cación resolución 29/10/09, 
aprobación memoria y cuenta detallada cuotas de urbanización 
provisionales.

En fecha 29 de octubre de 2009, el Alcalde del Ayuntamiento 
de Benicarló, Sr. Marcelino Domingo Pruñonosa, ha dictado la 
siguiente resolución:

“Relación de hechos
I. El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 27 de 

noviembre de 2003, acordó aprobar el Programa de Actuación 
Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución en suelo 
urbano comprendida entre la calle Peñíscola y la avenida de 
Valencia, del PGOU de Benicarló, adjudicando la condición de 
agente urbanizador a la mercantil Actividades Turísticas Papalu, 
S.L., para su gestión indirecta.

II. Mediante Decretos de Alcaldía, de 11 de octubre de 2007, 
se aprueban el proyecto de urbanización y el proyecto de repar-
celación del Programa de Actuación Integrada para el desarrollo 
de la Unidad de Ejecución en suelo urbano comprendida entre 
la calle Peñíscola y la avenida de Valencia (BOP de Castellón de 
fecha 27 de octubre de 2007).

III. Mediante acuerdo del Pleno de fecha 27 de marzo de 
2008, se autorizó la cesión de la condición de agente urbani-
zador, a favor de la mercantil Cabila Varese, S.R.L.U., con NIF 
B-12684940.

IV. En fecha 24 de julio de 2009 (registro de entrada núm. 
12.523), D. Claudio Cassissa, en representación de la mercantil 
Cabila Varese, S.R.L.U. presenta Memoria y cuenta detallada 
para la imposición y el cobro de las cuotas de urbanización 
correspondientes, y solicita su aprobación municipal.

V. Mediante Decreto del Teniente de Alcalde delegado del 
área de Urbanismo, de fecha 17 de agosto de 2009, se resolvió 
conceder audiencia a las personas afectadas por la memoria 
y cuenta detallada de cuotas de urbanización provisionales, 
presentada en fecha 24 de julio de 2009 (registro de entrada 
núm. 12.523), concediéndoles un plazo de audiencia de 10 días, 
para formular las alegaciones y presentar los documentos y 
justifi caciones que considerasen oportunos. 

VI. En el departamento de Urbanismo de este Ayuntamien-
to, consta que se han presentado las siguientes alegaciones, 
durante el plazo concedido al efecto:

Fecha entrada Registro entrada Persona interesada NIF
08/09/2009 14.593 Carmen Segura Guerola 18.698.414

I. Visto el informe del arquitecto municipal, Sr. Luis Pérez 
Lores, de fecha 28 de octubre de 2009, del siguiente tenor literal:

“Se ha presentado una alegación a la audiencia concedi-
da en la aprobación de la cuenta de liquidación provisional de 
cuotas de urbanización del vial a urbanizar entre la avenida 
Valencia y la calle Peñíscola, en la partida Solaes.

Tal alegación ha sido presentada por Dña. Carmen Segura 
Guerola, propietaria de una de las parcelas de dicho vial, esquina 
con la avenida Valencia.


